
 

 

 

RESOLUCIÓN No. DES-RES2603021 

       (2 DE MARZO 2026) 

 
Por medio de la cual se adjudica un contrato dentro del proceso de Mínima Cuantía número  SG-MC-001-2026  cuyo objetivo es 

seleccionar al contratista que ejecute el contrato que tiene como objeto es la: “PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO PARA 

LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LAS ETAPAS PREELECTORAL, ELECTORAL Y POSTELECTORAL DE LAS ELECCIONES DE 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA, CORRESPONDIENTES A LA VIGENCIA 2026 EN EL MUNICIPIO DE CLEMENCIA BOLÍVAR”.  
 

El alcalde Municipal de Clemencia, Bolívar, en uso de sus facultades Constitucionales y legales y en especial las conferidas por la 

ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto Reglamentario 1082 de 2015 y, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el Municipio de Clemencia, Bolívar, elaboró estudios y documentos previos a través de los cuales se estableció la necesidad, 

oportunidad y conveniencia de llevar a cabo proceso de selección contractual cuyo objeto es  “PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO 

LOGÍSTICO PARA LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LAS ETAPAS PREELECTORAL, ELECTORAL Y POSTELECTORAL DE LAS 
ELECCIONES DE CONGRESO DE LA REPÚBLICA, CORRESPONDIENTES A LA VIGENCIA 2026 EN EL MUNICIPIO DE CLEMENCIA BOLÍVAR”. 

 

Que, en cumplimiento de las etapas legales y reglamentarias del proceso de selección contractual que viene referenciado, el 

municipio de Clemencia, Bolívar, publicó en SECOP II los documentos: Estudios Previos, Estudios del Sector e Invitación Pública 

correspondientes a la Mínima Cuantía No. SG-MC-001-2026, cuyo objeto es la: “PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO PARA 
LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LAS ETAPAS PREELECTORAL, ELECTORAL Y POSTELECTORAL DE LAS ELECCIONES DE 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA, CORRESPONDIENTES A LA VIGENCIA 2026 EN EL MUNICIPIO DE CLEMENCIA BOLÍVAR”.  

 

Que, de conformidad con el panel electrónico de apertura de sobres de la cuenta de usurario del Municipio de Clemencia, 

Bolívar, en la plataforma de contratación estatal SECOP II, establecido para el recibo de propuestas y el acta de diligencia de 
cierre del presente proceso, registro electrónico que forma parte integral del expediente original del mismo, se recibieron, dentro 

del plazo del proceso de selección,  Una (1)  oferta por parte de los proponentes que se relacionan a continuación: 

 

Referencia de Oferta Entidad / 

Proponente 

Fecha y Hora de 

Presentación 

Valor de la Oferta 

(COP) 

Proceso SG-MC-0001-2026  

FUNDACOLS 
FUNDACOLS 24/02/2026 10:54 AM $ 39.762.660 COP 

Fuente:  información tomada panel electrónico SECOP II Usuario Municipio de Clemencia 

 

Que a través del informe evaluación preliminar, el evaluador designado para el proceso de selección contractual que 

viene referenciado, determino lo siguiente; 

 
- Una vez verificados los document os aportados por el proponent e FUNDACION COLOMBIA INTEGRADA Y SOSTENIBLE 

de siglas FUNDACOLS identificada con el Nit; 901291774-8 y Represent ada Legalmente por: LISNEY DEL CARMEN 

LAMBIS ANAYA   identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.143.338.358  se establece que CUMPLE con la 

totalidad de los requisitos habilitant es de caráct er jurídico exigidos en la invitación pública expedida para el proceso 

de selección SG-MC-001-2026. En consecuencia, SE ENCUENTRA JURÍDICAMENTE HABILITADA 

 

En cuanto a las condiciones de experiencia se concluye:  

 
Verificada la propuest a presentada por el proponent e FUNDACION COLOMBIA INTEGRADA Y SOSTENIBLE de siglas 
FUNDACOLS identificada con el Nit; 901291774-8 y Represent ada Legalment e por: LISNEY DEL CARMEN LAMBIS ANAYA   

identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.143.338.358  , se evidencia que aport ó la documentación exigida 

para acreditar la EXPERIENCIA GENERAL ESPECIFICA, conforme a las condiciones est ablecidas en la invitación pública 
del proceso de marras.  Por tanto el proponente referenciado CUMPLE  con las CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

GENERAL Y ESPECIFICA.     

 

Que en cuanto al valor ofertado se determinó;  

 



 

 

 

- el proponent e FUNDACION COLOMBIA INTEGRADA Y SOSTENIBLE de siglas FUNDACOLS identificada con el Nit; 901291774-8 y 
Represent ada Legalmente por: LISNEY DEL CARMEN LAMBIS ANAYA   identificada con la cedula de ciudadanía N° 

1.143.338.358  , present ó una propuest a económica por un valor de TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS 

MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS) $ 39.762.660,oo M/CTE lo que evidencia que la ofert a se ajust a al límite presupuest al 

est ablecido y result a económicamente viable dentro del marco de la cont ratación. 

 

Que en virtud de lo anterior, este despacho acoge la recomendación del evaluador designado, realizada en el INFORME 
DE EVALUACIÓN  PRELIMINAR , en el sentido de adjudicar el contrato derivado del proceso de Mínima  cuantía número SG-

MC-001-2026, cuyo objeto es “PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO PARA LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO Y EJECUCIÓN 

DE LAS ETAPAS PREELECTORAL, ELECTORAL Y POSTELECTORAL DE LAS ELECCIONES DE CONGRESO DE LA REPÚBLICA, 

CORRESPONDIENTES A LA VIGENCIA 2026 EN EL MUNICIPIO DE CLEMENCIA BOLÍVAR”.   al proponente FUNDACION COLOMBIA 

INTEGRADA Y SOSTENIBLE de siglas FUNDACOLS identificada con el Nit; 901.291.774-8 y  Representada Legalmente por: 
LISNEY DEL CARMEN LAMBIS ANAYA identificada con la cedula de ciudadanía C.C. No. 1.143.338.358 por un valor de: TREINTA 

Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS) $ 39.762.660,oo M/CTE . y haber cumplido con la 

totalidad de los requisitos y condiciones habilitantes exigidas dentro de la invitación pública del proceso de marras.  

 

Que, por lo anterior, 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: ADJUDICAR al proponente FUNDACION COLOMBIA INTEGRADA Y SOSTENIBLE de siglas FUNDACOLS 

identificada con el Nit; 901.291.774-8 y  Representada Legalmente por: LISNEY DEL CARMEN LAMBIS ANAYA identificada con la 

cedula de ciudadanía C.C. No. 1.143.338.358, el proceso de selección contractual  SG-MC-001-2026 cuyo objeto es: “PRESTAR 
LOS SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO PARA LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LAS ETAPAS PREELECTORAL, ELECTORAL Y 

POSTELECTORAL DE LAS ELECCIONES DE CONGRESO DE LA REPÚBLICA, CORRESPONDIENTES A LA VIGENCIA 2026 EN EL MUNICIPIO DE 

CLEMENCIA BOLÍVAR” , por un valor de : TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS) $ 

39.762.660,oo M/CTE . de conformidad con las consideraciones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.   

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese el presente acto administrativo a la   señora, LISNEY DEL CARMEN LAMBIS ANAYA identificada 

con la cedula de ciudadanía C.C. No. 1.143.338.358,  en su calidad de representante legal de UNDACION COLOMBIA INTEGRADA 

Y SOSTENIBLE de siglas FUNDACOLS identificada con el Nit; 901.291.774-8 

 

ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo NO procede recurso alguno. 
 

ARTÍCULO CUARTO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su firmeza y deberá publicarse en el SECOP II. 

 

Se expide en el Municipio de Clemencia, Bolívar, a los   dos (2)  días del mes de  Marzo   de 2026.  

 

 
PUBLÍQUESE  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MIGUEL SAMIR BARRIOS CONEO 
Alcalde Municipal de Clemencia, Bolívar 

 
 

 

 

Proyectó: William A. Coneo Ortega – Asesor Jurídico Externo  

Gestión Contractual Municipio Clemencia Bolívar.  


